
SUBSECCIÓN 3.

DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA
DE VIVIENDA GRATUITA.

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.1. TRÁMITE FRENTE A LA INOBSERVANCIA DE LAS
OBLIGACIONES EN EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LAS VIVIENDAS. El Fondo
Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, verificará el cumplimiento de las obligaciones de los
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie en el proceso de transferencia y entrega
de las viviendas de interés prioritario.

Cuando FONVIVIENDA establezca que existe mérito ante el presunto incumplimiento de las
obligaciones contenidas en el numeral 4.1 de la presente sección, requerirá al beneficiario para
que dentro de los 15 días hábiles siguientes exponga la respectiva justificación y manifieste su
intención de adelantar las actuaciones necesarias para proceder a la transferencia y ulterior
entrega de la vivienda.

Si dentro del término establecido el hogar beneficiario no presenta la justificación
correspondiente o manifiesta no tener intención de adelantar las actuaciones necesarias para
adquirir y recibir la vivienda, se dará inicio al procedimiento de restitución del subsidio al que
alude el artículo 2.1.1.2.6.3.3 de la presente sección.

Cuando el hogar beneficiario presente la justificación correspondiente, dentro del término antes
señalado, y manifieste su intención de adelantar las actuaciones necesarias para adquirir y recibir
la vivienda, FONVIVIENDA dispondrá de un término máximo de 15 días hábiles para fijar
nueva fecha o plazo para adelantar las diligencias tendientes al reconocimiento, transferencia y
entrega de la misma.

En el evento en que el beneficiario no atienda la nueva fecha o plazo señalado, o cuando en dicho
término no cumpla las obligaciones establecidas para el reconocimiento, transferencia y entrega
de la vivienda, se dará inicio al procedimiento de restitución del subsidio al que alude el artículo
2.1.1.2.6.3.3 de la presente sección.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.2. CAUSALES DE REVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN DEL
SFVE. La entidad otorgante del SFVE dará inicio al procedimiento para la revocatoria de la
asignación del subsidio, al cual hace referencia el artículo 2.1.1.2.6.3.3 de la presente sección,
cuando por cualquier medio advierta la ocurrencia de alguna o algunas de las siguientes
situaciones:

1. Cuando se acredite objetivamente la descripción típica del delito de falsedad, en cualquier
documento suministrado o suscrito por el hogar beneficiario, durante la postulación, asignación,
reconocimiento, transferencia o entrega de la vivienda.

2. Cuando se compruebe, con un certificado emitido por la autoridad competente, que el
beneficiario ha sido condenado por delitos cometidos en contra de menores de edad, caso en el
cual los niños menores de edad no perderán los beneficios del subsidio de vivienda y los
conservarán a través de la persona que los represente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 8o de la Ley 3ª de 1991, modificado por el 21 de la Ley 1537 de 2012.



3. Cuando se presente la inobservancia de las obligaciones señaladas en el artículo 2.1.1.2.6.3.1
de la presente sección, durante la etapa de transferencia y entrega de las viviendas.

4. Cuando se incumplan las obligaciones contenidas en los numerales 4.2.1, 4.2.2, 4.2.4, 4.2.5,
4.2.6, 4.2.10 y 4.2.11 de la presente sección.

5. Cuando la autoridad competente considere que la vivienda asignada ha sido utilizada en forma
permanente o temporal, para la comisión de actividades ilícitas.

6. Cuando el hogar beneficiario incurra en mora de más de seis meses en el pago de los servicios
públicos domiciliarios de la vivienda asignada o en el pago del impuesto predial u otros tributos
que recaigan sobre la vivienda asignada, incluyendo el pago al patrimonio autónomo referido en
el numeral 4.2.7 de la presente sección.

7. Cuando el hogar beneficiario incurra en mora de más de tres meses en el pago de las cuotas a
que haya lugar por concepto de administración de la vivienda asignada y de las zonas comunes
del proyecto en que esta se haya construido, cuando sea el caso.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 7).

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.3. TRÁMITE PARA LA REVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN.
El Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, revocará mediante acto administrativo la
asignación del SFVE, en caso de verificar la ocurrencia de alguna o algunas de las causales
previstas en el artículo 2.1.1.2.6.3.2 de la presente sección, previo desarrollo del procedimiento
administrativo sancionatorio al que hace referencia el artículo 47 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o las normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

En el evento en que se revoque el SFVE, el mismo acto ordenará la restitución de la titularidad
del inmueble.

PARÁGRAFO. Cuando se trate del incumplimiento de obligaciones relacionadas con el pago de
responsabilidades tributarias, servicios públicos domiciliarios o cuotas de administración de la
vivienda entregada a título de subsidio en especie, el interesado podrá acreditar en el marco del
proceso la realización de los pagos o la suscripción de acuerdos de pago con las entidades
acreedoras, lo cual dará lugar a la terminación anticipada del proceso.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 8).

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.4. CONDICIONES DE LA RESTITUCIÓN. A más tardar dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo mediante el cual el
Fondo Nacional de Vivienda revoque el SFVE y ordene la restitución de la titularidad de la
vivienda otorgada, por las causales señaladas en la presente sección, el hogar beneficiario deberá
suscribir el acto de restitución de la vivienda, a la entidad otorgante del subsidio, así como el acta
de entrega material respectiva, so pena de que se inicien las acciones policivas y/o judiciales a
que haya lugar.

La vivienda deberá ser restituida en las mismas condiciones en las cuales fue entregada, salvo
por el deterioro normal por el transcurso del tiempo y el uso legítimo de la misma. La entidad
otorgante podrá solicitar la indemnización de los perjuicios a que haya lugar, cuando la vivienda



no se encuentre en condiciones de habitabilidad o haya tenido un deterioro diferente al
mencionado en el presente artículo.

Las mejoras voluptuarias realizadas en el inmueble restituido por el hogar beneficiario, en ningún
caso serán pagadas por la entidad otorgante y solo podrán retirarse cuando con el retiro no se
cause ningún perjuicio al inmueble.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 9).

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.5. SANCIONES ADICIONALES. Cuando se compruebe que se
recibió el beneficio del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie de manera fraudulenta o
utilizando documentos falsos, se solicitará a la autoridad competente el inicio de una
investigación por el delito de Fraude en Subvenciones, conforme al artículo 403A de la Ley 599
de 2000, y de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2o del artículo 21 de la Ley 1537 de
2012.

Los beneficiarios que por sentencia ejecutoriada hubiesen sido condenados por haber presentado
documento o información falsos con el objeto de resultar beneficiarios de un subsidio familiar de
vivienda en especie, quedarán inhabilitados por el término de diez (10) años para volver a
solicitarlo.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 10).

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.3.6. SUSTITUCIÓN DEL BENEFICIARIO DEL SFVE. Una vez
concluido el procedimiento de revocatoria del SFVE y de restitución de la titularidad de la
vivienda asignada, de acuerdo con lo establecido en la presente sección, se realizará la
sustitución del hogar beneficiario, en los términos señalados en el artículo 2.1.1.2.1.4.8 del
presente decreto o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 11).

SUBSECCIÓN 4.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.1.1.2.6.4.1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El Fondo Nacional de
Vivienda podrá solicitar información a cualquier entidad o autoridad que considere competente,
para verificar el acaecimiento de cualquiera de las causales incorporadas en el artículo
2.1.1.2.6.3.3 de la presente sección.

En todo caso, transcurrido un (1) año contado a partir de la entrega de la vivienda asignada a
título de SFVE y sucesiva y periódicamente durante un periodo de diez (10) años,
FONVIVIENDA solicitará, a las siguientes entidades la información relativa a las viviendas
otorgadas a título de SFVE:

1. A las secretarías de hacienda municipales o la entidad que haga sus veces, la información de
las viviendas transferidas que se encuentren en mora de más de seis meses por concepto del pago
del impuesto predial u otros tributos que recaigan sobre el inmueble.



2. A las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, la información de las
viviendas transferidas que se encuentren en mora de más de seis meses por concepto del pago de
servicios públicos domiciliarios.

3. A los administradores de los proyectos de vivienda de interés prioritario que se encuentren
sometidos a propiedad horizontal, la información de las viviendas transferidas que presenten
mora de más de tres meses por concepto de pago de cuotas de administración.

PARÁGRAFO. Las entidades o personas competentes deberán suministrar sin costo alguno, en
medio magnético, la información requerida de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

(Decreto 0847 de 2013, artículo 12).

SECCIÓN 7.

CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA EN ESPECIE.

SUBSECCIÓN 1.

CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA
PARA ÁREAS URBANAS EN ESPECIE A LOS HOGARES QUE TENGAN COMO
MIEMBRO A DEPORTISTAS Y ENTRENADORES MEDALLISTAS.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.1.1. CRITERIO DE FOCALIZACIÓN. Establézcase como criterio de
focalización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que
trata la Ley 1537 de 2012, a los hogares que tengan como miembro del grupo familiar a
deportistas y entrenadores medallistas que se encuentran en estado de vulnerabilidad por carecer
de recursos y no contar con una solución habitacional digna que hayan representado a la
República de Colombia en juegos olímpicos, juegos paralímpicos, juegos sordo-olímpicos,
eventos del ciclo olímpico y paralímpico y campeonatos mundiales, con el fin de facilitar el
acceso a una solución de vivienda.

(Decreto 1772 de 2012, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.1.2. CONDICIONES PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR
DE VIVIENDA. Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata la presente subsección, el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Estar conformado por un miembro deportista y entrenador que en representación de la
República de Colombia, hubiesen obtenido medallas en Juegos Olímpicos, Juegos Paralímpicos,
Juegos Sordo-Olímpicos, eventos del ciclo olímpico y paralímpico y campeonatos mundiales,
individualmente o por equipos;

b) Que la respectiva disciplina deportiva esté reconocida por el Departamento Administrativo del
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre-
COLDEPORTES y vinculada al Sistema Nacional del Deporte;

c) Que el deportista y entrenador medallista haya obtenido medalla dentro de los certámenes
previstos en el literal a) de este artículo dentro del ciclo olímpico y paraolímpico que establezca
COLDEPORTES;



d) Que el deportista y entrenador medallista se encuentre dentro del listado de personas y
familias potencialmente elegibles por carecer de recursos y no contar con una solución
habitacional digna, que remita la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema
adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, a la entidad otorgante.

PARÁGRAFO 1o. La relación de deportistas y entrenadores medallistas en las condiciones aquí
establecidas, será remitida por el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre- COLDEPORTES, acompañada de una
certificación que acredite el cumplimiento de las presentes condiciones, a la Agencia Nacional
para la Superación de la Pobreza Extrema adscrita al Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social.

PARÁGRAFO 2o. La asignación del subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas de que
trata la presente subsección se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el Fondo
Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA en su calidad de otorgante del subsidio.

(Decreto 1772 de 2012, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.1.3. DETERMINACIÓN DE REQUISITOS DE ACCESO Y
APLICACIÓN DE SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Los demás requisitos de acceso y
aplicación del subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas de que trata la presente
subsección se efectuarán en los términos y condiciones que defina el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio, en coordinación con las demás entidades a que haya lugar.

(Decreto 1772 de 2012, artículo 3o).

SUBSECCIÓN 2.

CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA EN ESPECIE PARA ÁREAS URBANAS A LOS HOGARES QUE TENGAN
COMO MIEMBRO DEL GRUPO FAMILIAR A UN SOLDADO, INFANTE DE MARINA
REGULAR O AUXILIAR DE POLICÍA, ACTIVO O RETIRADO, HERIDO EN COMBATE O
EN ACTOS DE SERVICIO.

Notas de Vigencia

- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.1. CRITERIO DE FOCALIZACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1335 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Establézcase como criterio
de focalización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata esta subsección, a los hogares que tengan como miembro del grupo familiar a un
integrante de la Fuerza Pública, activo o retirado, que haya sido herido en combate, o como
consecuencia de la acción del enemigo, o en actos meritorios del servicio, y/o como



consecuencia de actos del servicio o por causas inherentes al mismo, que se encuentre en estado
de vulnerabilidad y no cuente con una solución habitacional. Para el efecto podrán ser
beneficiarios los oficiales, suboficiales, nivel ejecutivo, soldados, agentes y/o auxiliares de las
Fuerzas Militares o Policía Nacional, según sea el caso.

La asignación del subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la
presente subsección se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el Fondo Nacional
Vivienda (Fonvivienda).

El subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la presente
subsección, no se podrá asignar cuando el destinatario haya sido beneficiario del subsidio de
vivienda otorgado por el Estado a través de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los integrantes de la Fuerza Pública beneficiarios del subsidio
familiar de vivienda otorgado por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrán
acceder, por una sola vez, al subsidio de que trata la presente subsección, en el evento que se
cumpla la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía como entidad otorgante del subsidio
inicial expida constancia acerca de los hechos que hubiesen impedido ejercer su derecho
constitucional a la vivienda digna, y de la condición de vulnerabilidad del beneficiario en los
términos del presente Decreto.

b) Que los integrantes de la Fuerza Pública que aspiran al otorgamiento del subsidio se
encuentren inscritos en el Registro Único de Víctimas (RUV) en fecha posterior a la asignación
del subsidio otorgado por parte de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía;

c) Que el beneficiario del subsidio realice las gestiones necesarias para transferir la propiedad de
la vivienda adquirida con el subsidio de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a la
misma. Para tales efectos, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía señalará los
lineamientos administrativos y financieros pertinentes;

d) Que se cumplan las condiciones de acceso determinadas por el artículo 2.1.1.2.7.2.3 del
presente decreto.

Notas de Vigencia

- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2095 de 2015, 'por medio del cual se
modifican los artículos 2.1.1.2.7.2.1., 2.1.1.2.7.2.3. y 2.1.1.2.7.2.4 del Capítulo Segundo,
Sección 7 Subsección 2 del Decreto número 1077 de 2015 - Decreto Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio', publicado en el Diario Oficial No. 49.674 de 23 de
octubre de 2015.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2095 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.1. Establézcase como criterio de focalización para el acceso al
subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que se encuentren
en una de estas condiciones:

Los hogares que tengan como miembro del grupo familiar a un Soldado Campesino, Soldado
o Infante de Marina Regular o Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina Profesional,
Suboficial de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional,
Oficial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado, herido en combate o en
actos del servicio, que se encuentre en estado vulnerabilidad y no cuenten con una solución
habitacional.

La asignación del subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata el
presente decreto se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el Fondo Nacional
Vivienda (Fonvivienda).

El subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata el presente criterio
de focalización, no se podrá recibir cuando el destinatario haya sido beneficiario del subsidio
de vivienda otorgado por el Estado a través de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.1. Establézcase como criterio de focalización para el acceso al
subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que tengan como
miembro del grupo familiar a un soldado, infante de marina regular o auxiliar de policía,
activo o retirado, herido en combate o en actos de servicio, que se encuentre en estado de
vulnerabilidad por carecer de recursos y no contar con una solución habitacional digna.

La asignación del subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la
presente subsección se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el Fondo
Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA).

(Decreto 2640 de 2012, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.2. HOGAR OBJETO DEL SUBSIDIO FAMILIAR 100% DE
VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Para la presente reglamentación se entenderá por hogar objeto del
Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie a una o más personas que integren el mismo
grupo familiar, unidas o no por vínculos de parentesco, incluidos los cónyuges y las uniones
maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, que compartan un mismo espacio
habitacional.

Notas de Vigencia



- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

No efectúa cambios.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.2. Para la presente reglamentación se entenderá por hogar objeto del
Subsidio Familiar 100% de Vivienda en especie a una o más personas que integren el mismo
grupo familiar, unidas o no por vínculos de parentesco, incluidos los cónyuges y las uniones
maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, que compartan un mismo espacio
habitacional.

(Decreto 2640 de 2012, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.3. CONDICIONES PARA ACCESO. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1335 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá acceder al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas el hogar que cumpla con las siguientes
condiciones:

1. Que tenga como miembro del hogar a un integrante de la Fuerza Pública, de que trata el
artículo 2.1.1.2.7.2.1 del presente decreto.

2. Que su discapacidad se encuentre debidamente diagnosticada y certificada por una Junta
Médica de las Fuerzas Militares o Policía Nacional.

3. No ser afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para solución de vivienda.

El Ministerio de Defensa Nacional a través del Viceministro del Grupo Social Empresarial del
Sector Defensa “GSED” y Bienestar, deberá verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en el presente artículo, de manera previa a la remisión del listado de que trata el
artículo 2.1.1.2.7.2.4 del presente decreto.

Notas de Vigencia



- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2095 de 2015, 'por medio del cual se
modifican los artículos 2.1.1.2.7.2.1., 2.1.1.2.7.2.3. y 2.1.1.2.7.2.4 del Capítulo Segundo,
Sección 7 Subsección 2 del Decreto número 1077 de 2015 - Decreto Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio', publicado en el Diario Oficial No. 49.674 de 23 de
octubre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2095 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.3. Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para
áreas urbanas el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

3.1. Que tenga como miembro del hogar a un Soldado Campesino, Soldado o Infante de
Marina Regular o Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina Profesional, Suboficial de
las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Oficial de las
Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado, herido en combate o en actos del
servicio que se encuentre en estado de vulnerabilidad.

3.2. Que su discapacidad se encuentre debidamente diagnosticada y certificada por una Junta
Médica de las Fuerzas Militares o Policía Nacional tratándose de Soldado Campesino,
Soldado o Infante de Marina Regular, Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina
Profesional, Suboficial de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la
Policía Nacional, Oficial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado.

El Ministerio de Defensa Nacional implementará los mecanismos de postulación al subsidio
familiar de vivienda en especie, al personal descrito anteriormente.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.3. Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para
áreas urbanas el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

3.1 Que tenga como miembro de hogar a un soldado o infante de marina regular o auxiliar de
policía, activo o retirado, herido en combate o en actos de servicio que se encuentre en estado
de vulnerabilidad.

3.2. Que su discapacidad se encuentre debidamente certificada por una Junta de Calificación
de Invalidez tratándose de soldado, infante de marina o auxiliar, retirado.

3.3. Que su discapacidad se encuentre diagnosticada por una junta médica de las Fuerzas
Militares y la Policía Nacional tratándose de soldado o infante de marina regular o auxiliar de
policía, activo.

(Decreto 2640 de 2012, artículo 3).



ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.4. SELECCIÓN DE HOGARES. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1335 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La relación de integrantes
de la Fuerza Pública, activos o retirados, que hayan sido heridos en combate, o como
consecuencia de la acción del enemigo, o en actos meritorios del servicio, y/o como
consecuencia de actos del servicio o por causas inherentes al mismo, potenciales beneficiarios
del subsidio familiar de vivienda en especie de que trata la presente subsección será remitida por
el Ministerio de Defensa Nacional al Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda).

Notas de Vigencia

- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2095 de 2015, 'por medio del cual se
modifican los artículos 2.1.1.2.7.2.1., 2.1.1.2.7.2.3. y 2.1.1.2.7.2.4 del Capítulo Segundo,
Sección 7 Subsección 2 del Decreto número 1077 de 2015 - Decreto Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio', publicado en el Diario Oficial No. 49.674 de 23 de
octubre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2095 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.4. La relación de los Soldados Campesinos, Soldados Regulares,
Infantes de Marina Regulares o Auxiliares de Policía, Soldados o Infantes de Marina
Profesionales, Suboficiales de las Fuerzas Militares o miembros del Nivel Ejecutivo de la
Policía Nacional, Oficiales de las Fuerzas Militares o Policía Nacional activos o retirados,
heridos en combate o en actos del servicio, potenciales beneficiarios del subsidio familiar de
vivienda en especie será remitida por el Ministerio de Defensa Nacional al Fondo Nacional
de Vivienda (Fonvivienda).

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.4. La relación de soldados regulares, infantes de marina regulares o
auxiliares de policía, activos o retirados, heridos en combate o en actos de servicio
potenciales beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie será remitida por el
Ministerio de Defensa Nacional al Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA).

(Decreto 2640 de 2012, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.5. ASIGNACIÓN Y APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR
DE VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar
de vivienda para áreas urbanas de que trata la presente subsección se efectuarán en los términos y
condiciones que defina el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda).



Notas de Vigencia

- Subsección modificada por el artículo 1 del Decreto 1335 de 2018, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el acceso al subsidio familiar de vivienda en
especie para áreas urbanas de los integrantes de la Fuerza Pública, que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional y se adoptan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

No efectúa cambios.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.2.5. Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar
de vivienda para áreas urbanas de que trata la presente subsección se efectuarán en los
términos y condiciones que defina el Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA).

(Decreto 2640 de 2012, artículo 5o).

SUBSECCIÓN 3.

CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA PARA ÁREAS URBANAS EN ESPECIE A LOS HOGARES QUE
PERTENEZCAN A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN ATENCIÓN A SU
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.1. CRITERIO DE FOCALIZACIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Establézcase como criterio
de focalización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata la Ley 1537 de 2012, a los hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas
en atención a su situación de vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una solución
habitacional en condiciones dignas y adecuadas a su cultura, usos y costumbres.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.2. CONDICIONES ESPECIALES DE LAS VIVIENDAS. <Artículo
modificado por el artículo 10 del Decreto 46 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> En el
marco de la presente subsección podrán adelantarse convocatorias especiales encaminadas al
desarrollo de proyectos que contemplen especificaciones técnicas para las viviendas en
condiciones adecuadas a la cultura, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas.
En todo caso, el valor de las viviendas no podrá exceder los noventa (90) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones técnicas especiales de las
viviendas y los mecanismos para adelantar estas convocatorias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 46 de 2020, 'por el cual se modifican
disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 en relación con los precios máximos de la
Vivienda de Interés Social y la Vivienda de Interés Prioritario', publicado en el Diario Oficial
No. 51.198 de 16 de enero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1385 de 2016:

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.2. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016.
El nuevo texto es el siguiente:> En el marco de la presente subsección podrán adelantarse
convocatorias especiales encaminadas al desarrollo de proyectos que contemplen
especificaciones técnicas para las viviendas en condiciones adecuadas a la cultura, usos y
costumbres de los pueblos y comunidades indígenas. En todo caso, el valor de las viviendas
no podrá exceder los setenta (70) SMLMV.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones técnicas especiales de
las viviendas y los mecanismos para adelantar estas convocatorias.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.3. CONDICIONES PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO
FAMILIAR DE VIVIENDA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016.
El nuevo texto es el siguiente:> Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para
áreas urbanas de que trata la presente subsección, el hogar que cumpla con las siguientes



condiciones:

a) Que el hogar se encuentre incluido en los listados elaborados en Asamblea General por el
Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero
y de Desarrollo Rural, de acuerdo a los usos y costumbres de los pueblos y comunidades
indígenas, y posteriormente entregados al Ministerio del Interior por parte de la Autoridad
Indígena respectiva;

b) Que el hogar se encuentre incluido dentro del censo del resguardo o la comunidad o
parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural;

c) Que el pueblo y/o comunidad indígena o parcialidad indígena definida en el artículo
2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, esté debidamente reconocido por el Ministerio
del Interior, a través de su Dirección General de Asuntos Indígenas rom y Minorías o la que haga
sus veces.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad del Ministerio del Interior, a través de su Dirección de
Asuntos Indígenas rom y minorías, realizar los cruces de información para garantizar que los
hogares o familias incluidos en Asamblea General por el Resguardo o la comunidad o parcialidad
indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural,
cumplan además con el requisito de estar incluidos dentro del censo al que hace referencia el
literal b) de este artículo, y posteriormente entregarlos al Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.4. INFORMACIÓN SOBRE LOS PROYECTOS EN QUE SE
DESARROLLARÁN LAS VIVIENDAS A SER ASIGNADAS COMO SUBSIDIO
FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El Fondo Nacional de Vivienda informará al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social de los proyectos en que se desarrollarán
viviendas a ser asignadas como subsidio familiar de vivienda en especie para los hogares que
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, indicando el lugar donde se ejecutarán los
proyectos, el número de viviendas a ser transferidas y el Resguardo o la comunidad o parcialidad
indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, al cual será dirigido. Lo
anterior, a fin de que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, realice la
identificación de los hogares potencialmente beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en
especie de que trata la presente subsección.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.5. LISTADO DE HOGARES POTENCIALES BENEFICIARIOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social remitirá al Fondo Nacional de
Vivienda la relación de hogares que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo
2.1.1.2.7.3.3. del presente decreto. Fonvivienda, de considerarlo necesario, podrá requerir al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, la actualización de dichos listados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.6. CONVOCATORIA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Fonvivienda, mediante acto
administrativo, dará apertura a la convocatoria a los hogares potencialmente beneficiarios, de
acuerdo con los listados remitidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad
Social, a fin de que estos se postulen ante Fonvivienda o el operador que este designe. El término
de duración de la convocatoria será establecido por Fonvivienda en el mismo acto
administrativo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.7. POSTULACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los hogares potencialmente
beneficiarios, identificados por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
deberán suministrar la información de postulación a Fonvivienda o el operador designado por
este.

La documentación a entregar y las condiciones para la postulación serán definidas por



Fonvivienda.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.8. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Efectuada la
correspondiente postulación por parte de los hogares identificados como potencialmente
beneficiarios, Fonvivienda procederá a verificar que los mismos cumplan con las condiciones
para acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la
presente subsección y no estén incursos en las causales de rechazo de postulación establecidas en
el artículo 2.1.1.2.1.2.9 del Decreto 1077 de 2015.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.9. PROCESO DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE HOGARES
BENEFICIARIOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Una vez surtido el proceso de verificación de información establecido en
la presente subsección, Fonvivienda seleccionará y asignará mediante acto administrativo a los
hogares beneficiarios, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-- De manera directa cuando el número de hogares postulados que cumplan con los requisitos
para ser beneficiarios del subsidio sea inferior o igual al número de viviendas del proyecto.

-- Mediante sorteo cuando el número de hogares postulados que cumplan con los requisitos para
ser beneficiarios del subsidio excedan el número de viviendas a transferir.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.10. SELECCIÓN POR SORTEO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos en los que
deba realizarse el sorteo, Fonvivienda establecerá los mecanismos para surtir dicho
procedimiento, el cual deberá llevarse a cabo con la presencia de por lo menos tres (3) de los
siguientes testigos:

1. Máxima autoridad tradicional del resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en
el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, o a quien este delegue.

2. El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue.



3. El Director de Asuntos Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien este
delegue

4. El personero municipal o quien este delegue.

PARÁGRAFO 1o. En el evento en que se convoque la diligencia de sorteo dos (2) veces y no sea
posible realizarla por falta de quórum, la tercera podrá realizarse solamente con la presencia del
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue y el Director de Asuntos
Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien este delegue. En este caso, se
invitará un delegado de la Procuraduría General de la Nación, para que acompañe el sorteo.

PARÁGRAFO 2o. Fonvivienda levantará un acta del resultado del sorteo, la cual será firmada
por los testigos e invitados presentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.3.11. ACCESO Y APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas de que trata la presente subsección se efectuarán en los términos y
condiciones que defina el Fondo Nacional de Vivienda.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1385 de 2016, 'por el cual se adiciona una
Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que pertenezcan a pueblos y
comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario
Oficial No. 49.975 de 24 de agosto de 2016.

SUBSECCIÓN 4.

CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA PARA ÁREAS URBANAS EN ESPECIE A LOS HOGARES QUE
PERTENEZCAN AL PUEBLO RROM O GITANO EN ATENCIÓN A SU SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD.

Notas de Vigencia



- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.1. CRITERIO DE FOCALIZACIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Establézcase como criterio
de focalización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata la Ley 1537 de 2012, a las familias que pertenezcan al pueblo Rrom o Gitano en
atención a su situación de vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una solución
habitacional en condiciones dignas y adecuadas a sus usos y costumbres.

PARÁGRAFO. La asignación del subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata la presente Subsección, se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el
Fondo Nacional de Vivienda en su calidad de otorgante del subsidio.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.2. CONDICIONES ESPECIALES DE LAS VIVIENDAS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> En el
marco de la presente Subsección, podrán adelantarse convocatorias especiales encaminadas al
desarrollo de proyectos que contemplen especificaciones técnicas para las viviendas en
condiciones adecuadas a los usos y costumbres del pueblo Rrom o Gitano. En todo caso, el valor
de las viviendas no podrá exceder el valor tope para la vivienda de interés social prioritario.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en el marco de la Comisión Nacional de Diálogo
con el Pueblo Rrom o Gitano, definirá las condiciones técnicas de las viviendas, en concordancia
con los usos y costumbres del pueblo Rrom o Gitano, y los mecanismos para adelantar estas
convocatorias.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.3. FAMILIAS POTENCIALMENTE BENEFICIARIAS DEL



SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo establecido en la
presente Subsección, entiéndase por familia Rrom o Gitana, el vínculo conformado por los
cónyuges o uniones maritales de hecho, las familias unipersonales y/o el grupo de personas
unidas por vínculos de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil, que compartan un mismo espacio habitacional y se encuentren asentadas en
Kumpania, con el objeto de vivir cerca para conservar su cultura o para itinerar de manera
conjunta.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo establecido en la presente Subsección, entiéndase por
Kumpania la definición consagrada en el numeral 2.1 del artículo 2.5.2.1.4 del Decreto 1066 de
2015.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.4. CONDICIONES PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR
DE VIVIENDA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de
que trata la presente Subsección, la familia que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que la Kumpania u organización Rrom o Gitana a la que pertenece la familia esté
debidamente registrada en la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio
del Interior o la que haga sus veces;

b) Que la familia Rrom o Gitana esté incluida en el censo del pueblo Rrom o Gitano que
administra el Ministerio del Interior;

c) Que la familia Rrom o Gitana esté incluida en el listado de familias potencialmente
beneficiarias del subsidio familiar de vivienda elaborado y aprobado en Asamblea General de
cada Kumpania u organización.

PARÁGRAFO 1o. La Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del
Interior, o la que haga sus veces, deberá realizar los cruces de información necesarios para
garantizar y certificar los requisitos previstos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. La Asamblea General de que trata el literal c) del presente artículo será
convocada por el representante legal de cada Kumpania u organización. En el marco de esta
reunión, se elaborará y aprobará el listado de familias potenciales beneficiarias del subsidio
familiar de vivienda, del cual se dejará constancia en acta suscrita por los asistentes y avalada por
el representante legal de la Kumpania u organización, quien la remitirá a la Dirección de Asuntos
Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, o la que haga sus veces.

Notas de Vigencia



- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.5. INFORMACIÓN DE SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA
EN ESPECIE A ASIGNAR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> El Fondo Nacional de Vivienda informará a la Dirección de
Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, o la que haga sus veces, el
número de subsidios familiares de vivienda en especie que asignará en el marco de la presente
Subsección, de acuerdo con la disponibilidad de recursos con que cuente para cada vigencia
fiscal, para efectos de adelantar el proceso de selección de las familias Rrom o Gitanas
beneficiarias del subsidio familiar de vivienda en especie.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.6. SELECCIÓN DE FAMILIAS RROM O GITANAS
BENEFICIARIAS DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La
Comisión Nacional de Diálogo con el Pueblo Rrom elaborará un listado con las familias Rrom o
Gitanas seleccionadas para ser beneficiarias del subsidio familiar de vivienda en especie de que
trata la presente Subsección. Este listado deberá ser equivalente al ciento cincuenta por ciento
(150%) del total de subsidios familiares de vivienda en especie a asignar, conforme a la
información reportada por el Fondo Nacional de Vivienda en cumplimiento del artículo
2.1.1.2.7.4.5 del presente decreto.

La selección de las familias Rrom o Gitanas deberá efectuarse teniendo en cuenta los siguientes
criterios de priorización:

a) La situación de pobreza extrema de la familia Rrom o Gitana;

b) La ubicación de las familias Rrom o Gitanas en zonas de alto riesgo no mitigable;

c) El número de integrantes de la familia Rrom o Gitana;

d) El estado de salud o condición de discapacidad física o mental de los integrantes de la familia
Rrom o Gitana;

e) La pertenencia de integrantes adultos mayores o madres cabeza de familia de la familia Rrom
o Gitana;



f) El número de familias Rrom o Gitanas que integran la Kumpania.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.7. REMISIÓN DE LISTADO DE HOGARES SELECCIONADOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
La Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, remitirá al
Fondo Nacional de Vivienda el listado de hogares seleccionados que cumplan con las
condiciones y criterios establecidos en los artículos 2.1.1.2.7.4.4 y 2.1.1.2.7.4.6. del presente
decreto.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.1.1.2.7.4.8. ACCESO Y APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA EN ESPECIE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar de
vivienda para áreas urbanas de que trata la presente subsección, se efectuarán en los términos y
condiciones que defina el Fondo Nacional de Vivienda.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 119 de 2020, 'por el cual se adiciona
una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el acceso al subsidio
familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que pertenezcan al pueblo
Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad', publicado en el Diario Oficial
No. 51.210 de 28 de enero 2020.

CAPÍTULO 3.

PROGRAMA VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES - VIPA.

SECCIÓN 1.

VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO PARA AHORRADORES " VIPA.

SUBSECCIÓN 1.



DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DESCRITO EN EL PARÁGRAFO 4o DEL ARTÍCULO 68
DE LA LEY 49 DE 1990, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 185 DE LA LEY 1607 DE
2012.

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.1. CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. El Fondo Nacional de
Vivienda (FONVIVIENDA) y las Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con lo
establecido en el parágrafo 4o del artículo 68 de la Ley 49 de 1990, adicionado por el artículo
185 de la Ley 1607 de 2012, celebrarán un contrato de fiducia mercantil con el objeto de que el
patrimonio autónomo que se constituya, administre los recursos para ejecutar un Programa de
Vivienda de Interés Prioritario para la población que se encuentre dentro de las condiciones
señaladas en la presente sección, el cual en adelante se denominará "Programa de Vivienda de
Interés Prioritario para Ahorradores". Dicho contrato de fiducia mercantil se someterá a las
condiciones y requisitos señalados en la presente sección.

PARÁGRAFO 1o. FONVIVIENDA y las Cajas de Compensación Familiar seleccionarán a la
sociedad fiduciaria vocera del patrimonio autónomo y celebrarán y ejecutarán el respectivo
contrato de fiducia mercantil, con sujeción al régimen previsto en el artículo 6o de la Ley 1537
de 2012.

PARÁGRAFO 2o. En caso de requerirse, FONVIVIENDA y las Cajas de Compensación
Familiar podrán constituir nuevos patrimonios autónomos para ejecutar el programa
reglamentado en preséntela presente sección, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
parágrafo 4o del artículo 68 de la Ley 49 de 1990, adicionado por el artículo 185 de la Ley 1607
de 2012. En este caso, los patrimonios autónomos que se constituyan se regirán por lo
establecido en preséntela presente sección.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.2. FIDEICOMITENTES DEL CONTRATO DE FIDUCIA
MERCANTIL Y ÓRGANOS DE DECISIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Serán
fideicomitentes del contrato de fiducia mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1 de esta
sección, FONVIVIENDA y las Cajas de Compensación Familiar que deban transferir recursos al
patrimonio autónomo, de acuerdo con lo establecido en esta sección.

Las Cajas de Compensación Familiar actuarán en la selección de la sociedad fiduciaria vocera
del patrimonio autónomo, en la celebración del contrato de fiducia mercantil y en los órganos
contractuales que se establezcan para el fideicomiso, a través de un solo representante, elegido
por ellas, al cual deberán dar todas las facultades necesarias para dar cumplimiento a lo
establecido en la presente sección y en el contrato de fiducia mercantil que se suscriba.

El patrimonio autónomo tendrá los órganos de decisión que se establezcan en el contrato de
fiducia mercantil y como mínimo los siguientes:

1. Un Comité Fiduciario que se encargará como mínimo de: a) Impartir las instrucciones a la
sociedad fiduciaria para la ejecución del contrato, y b) Emitir recomendaciones para que el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio defina criterios para la redistribución de recursos en
el territorio nacional, teniendo en cuenta el resultado de las convocatorias que adelante el
patrimonio autónomo para la selección de proyectos de vivienda.



2. Un Comité Técnico que se encargará como mínimo de: a) Establecer las condiciones para la
selección de los proyectos que harán parte del programa que se ejecute en el marco de la presente
sección, b) Seleccionar los proyectos antes mencionados, teniendo en consideración los informes
de evaluación emitidos por la entidad que se encargue de evaluar los proyectos, c) Definir las
condiciones para la selección de los evaluadores y supervisores de los proyectos a los que se
refiere la presente sección, d) Pronunciarse sobre la posibilidad de prorrogar los plazos
establecidos en los términos de referencia para la terminación, escrituración, y/o entrega de las
viviendas que se ejecuten en los proyectos seleccionados, para el desembolso de los créditos y
para las demás actuaciones a que haya lugar.

3. Un Comité Financiero que se encargará como mínimo de: a) Tomar decisiones sobre la
administración financiera de los recursos, en el marco de lo establecido para la inversión de los
recursos de las entidades estatales del orden nacional en el Decreto Único del Sector de Hacienda
y Crédito Público o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan y b) Ordenar los pagos
que deban realizarse en el marco del contrato de fiducia mercantil. En desarrollo de esta función,
el comité financiero podrá definir los procedimientos, requisitos y condiciones a que se sujetarán
cada uno de los pagos que realice la fiduciaria en desarrollo del contrato.

En el contrato de fiducia mercantil se podrán establecer obligaciones adicionales para los
Comités, sin perjuicio de las funciones que se señalan en la presente sección.

El Comité Fiduciario estará conformado por el Viceministro de Vivienda o su delegado, el
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o su delegado y el representante de las Cajas
de Compensación Familiar, los cuales tendrán voz y voto en las decisiones que se adopten.

El Comité Financiero estará conformado por un delegado o un funcionario designado por el
Viceministro de Vivienda, un delegado o un funcionario designado por el Director Ejecutivo del
Fondo Nacional de Vivienda y el representante de las Cajas de Compensación Familiar. Todos
los miembros tendrán voz y voto en las decisiones que se adopten.

El Comité Técnico estará conformado por dos (2) delegados o funcionarios designados por el
Viceministro de Vivienda y un delegado o un funcionario designado por el Director Ejecutivo del
Fondo Nacional de Vivienda, los cuales tendrán voz y voto en las decisiones que se adopten.

La sociedad fiduciaria vocera del patrimonio autónomo será parte de los tres (3) Comités antes
mencionados y actuará en todos ellos con voz pero sin voto.

PARÁGRAFO. Las decisiones de los Comités Fiduciario y Financiero serán unánimes, sin
embargo, en el evento en que no sea posible llegar a una decisión en el marco de los Comités
Fiduciario y/o Financiero, FONVIVIENDA podrá continuar ejecutando el contrato de fiducia
mercantil, comprometiendo solamente los recursos aportados por el Gobierno Nacional y por
entidades públicas o privadas que hayan realizado aportes a título gratuito.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.3. ACTIVOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Serán activos del
patrimonio autónomo que se constituya, de conformidad con lo establecido en la presente
sección, los siguientes recursos:

a) Aquellos de que trata el artículo 2.1.1.3.1.1.4 de esta sección;



b) Aquellos recursos que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012 correspondan
a subsidios familiares de vivienda otorgados por las Cajas de Compensación Familiar que no
hubieren sido aplicados dentro del término de su vigencia. El monto de estos recursos será
certificado por la Superintendencia del Subsidio Familiar dentro de los treinta (30) días hábiles,
al 5 de julio de 2013, indicando expresamente el valor que cada una de las Cajas de
Compensación Familiar deberá transferir al patrimonio autónomo;

c) Los que en ejercicio de las facultades otorgadas por el parágrafo 4o del artículo 68 de la Ley
49 de 1990, adicionado por el artículo 185 de la Ley 1607 de 2012 transfiera FONVIVIENDA;

d) Los demás recursos del Fondo para el Subsidio de Vivienda de Interés Social (Fovis), que
decidan transferir las Cajas de Compensación Familiar voluntariamente, en ejercicio de las
facultades otorgadas por el parágrafo 4o del artículo 68 de la Ley 49 de 1990, adicionado por el
artículo 185 de la Ley 1607 de 2012;

e) Los recursos de los subsidios familiares de vivienda otorgados por FONVIVIENDA antes del
05 de julio de 2013, que sean transferidos a solicitud de sus beneficiarios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.1.3.1.3.2 de la presente sección;

f) Los rendimientos financieros que produzcan los recursos fideicomitidos;

g) Los que aporte cualquier persona natural o jurídica, a título gratuito.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.4. GIRO DE RECURSOS DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR. A partir del 05 de julio de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2015, las Cajas de
Compensación Familiar, de acuerdo con su cuociente particular de recaudo y a las apropiaciones
mensuales del Fovis obligatorio, componente vivienda, deberán girar mensualmente al
patrimonio autónomo que se constituya según lo establecido en la presente sección, la suma que
resulte de la aplicación de los siguientes porcentajes:

Año Cajas de Compensación Familiar con
cuociente superior al 110%

Cajas de Compensación Familiar con
cuociente inferior al 110%

2013 35% 25%

2014 37% 30%

2015 14% 8%

Para el año 2013 las Cajas de Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo
superior al ciento diez por ciento (110%) destinarán mensualmente el treinta y cinco por ciento
(35%) de las apropiaciones del Fovis obligatorio, componente vivienda y las Cajas de
Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo inferior al ciento diez por ciento
(110%) destinarán mensualmente el veinticinco por ciento (25%) de las mismas apropiaciones,
para ser girado al patrimonio autónomo que se constituya de acuerdo con lo establecido en la
presente sección.

Para el año 2014 las Cajas de Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo
superior al ciento diez por ciento (110%) destinarán mensualmente el treinta y siete por ciento
(37%) de las apropiaciones del Fovis obligatorio, componente vivienda y las Cajas de



Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo inferior al ciento diez por ciento
(110%) destinarán mensualmente el treinta por ciento (30%) de las mismas apropiaciones, para
ser girado al patrimonio autónomo que se constituya, de acuerdo con lo establecido en la presente
sección.

Para el año 2015 las Cajas de Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo
superior al ciento diez por ciento (110%) destinarán mensualmente el catorce por ciento (14%)
de las apropiaciones del Fovis obligatorio, componente vivienda y las Cajas de Compensación
Familiar con cuociente particular de recaudo inferior al ciento diez por ciento (110%) destinarán
mensualmente el ocho por ciento (8%) de las mismas apropiaciones, para ser girado al
patrimonio autónomo que se constituya de acuerdo con lo establecido en la presente sección.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.5. CONDICIONES PARA LOS APORTES DE LAS CAJAS DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR. La obligación de las Cajas de Compensación de realizar los
aportes de que tratan los literales a) y b) del artículo 2.1.1.3.1.1.3 de la presente sección constará
en forma expresa en el contrato de fiducia mercantil que se celebre para dar cumplimiento a la
presente sección.

La cuantificación del aporte a realizarse en cumplimiento del literal b) al patrimonio autónomo
que se constituya, constará en el documento de incorporación de recursos a suscribirse entre las
Cajas y el fiduciario seleccionado, de acuerdo con los montos indicados por la Superintendencia
del Subsidio Familiar. El documento de incorporación de recursos y el giro de los mismos se
deberá realizar dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la expedición del acto
administrativo que emita la Superintendencia.

Con respecto a los recursos mencionados en el artículo 2.1.1.3.1.1.4 de la presente sección,
tratándose de una suma no determinada en el momento de su celebración pero determinable, el
representante de las Cajas de Compensación Familiar suscribirá mensualmente documentos que
soporten la incorporación de los respectivos recursos.

Una vez perfeccionado el contrato de fiducia mercantil, dentro de los cinco (5) días siguientes a
la apropiación de los recursos de los Fovis, a la cual hace referencia el artículo 2.1.1.1.1.6.1.4 del
presente decreto o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, las Cajas de
Compensación Familiar girarán mensualmente al patrimonio autónomo al que se refiere esta
sección, los porcentajes indicados en el artículo 2.1.1.3.1.1.4 de la presente sección.

Cada mes las Cajas de Compensación Familiar deberán reportar a la Superintendencia del
Subsidio Familiar, en las condiciones y fecha que esta defina, el cumplimiento del giro mensual
destinado al patrimonio autónomo de que trata la presente sección. La Superintendencia de
Subsidio Familiar ejercerá, en cualquier momento, sus facultades de inspección, vigilancia y
control sobre la obligatoriedad de la transferencia de los recursos e informará al FONVIVIENDA
si considera, por cualquier situación, que no se está dando cabal cumplimiento a lo establecido en
el presente artículo.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 5).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.6. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA.



Corresponderá a la sociedad fiduciaria que se seleccione para el efecto, actuando como vocera
del patrimonio autónomo constituido de acuerdo con la presente sección ejecutar, además de las
obligaciones que se señalen en el contrato de fiducia mercantil, las siguientes:

a) Recaudar los recursos que deban ser transferidos por las Cajas de Compensación Familiar y
los que estas aporten voluntariamente, de acuerdo con lo establecido en esta sección;

b) Recibir los recursos que transfiera FONVIVIENDA, de acuerdo con lo establecido en la
presente sección y con las normas presupuestales vigentes;

c) Invertir transitoriamente los recursos administrados, de acuerdo con la ley, con la normativa
para la inversión de los recursos de las entidades estatales del orden nacional del Decreto Único
Sectorial de Hacienda y Crédito Público o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan,
y con las instrucciones que imparta el Comité Financiero en el marco de las normas antes citadas;

d) Administrar los recursos de conformidad con las obligaciones que se señalen en el contrato de
fiducia mercantil y las instrucciones impartidas por los órganos de decisión que se constituyan al
interior del patrimonio autónomo;

e) Adelantar los procedimientos y elaborar y suscribir los documentos necesarios para que el
Comité Técnico del Fideicomiso, con fundamento en los términos de referencia que defina el
mismo, seleccione los proyectos de vivienda nueva urbana de interés prioritario que se ejecutarán
en el marco del programa a que se refiere la presente sección;

f) Certificar a los proponentes de los proyectos seleccionados, que cuentan con un cupo para la
asignación de subsidios familiares de vivienda en un número igual al número de viviendas del
proyecto seleccionado, los cuales les serán desembolsados en los términos y condiciones que se
señalen en los términos de referencia del proceso de selección;

g) Desembolsar a los oferentes de los proyectos seleccionados que hayan cumplido con los
requisitos establecidos en los términos de referencia respectivos, los recursos de los subsidios
familiares de vivienda para los hogares que haya propuesto el oferente y que hayan cumplido los
requisitos establecidos en la presente sección. Los recursos se podrán desembolsar a quienes
hayan actuado como financiadores o cofinanciadores de los proyectos, cuando los oferentes así lo
indiquen;

h) Emitir a favor de los beneficiarios del programa y de las entidades de crédito, certificaciones
sobre los plazos otorgados en los términos de referencia de los procesos de selección, o por el
supervisor de los proyectos y/o el Comité Técnico del Fideicomiso, para la terminación de las
viviendas, su comercialización, el desembolso de los créditos y/o la escrituración de las
viviendas a sus beneficiarios, y las demás actuaciones a que haya lugar;

i) Llevar una contabilidad separada del negocio, de conformidad con las disposiciones que
regulan la materia;

j) Controlar la ejecución de los recursos y realizar los desembolsos que autorice el Comité
Financiero del Fideicomiso, el cual podrá definir los procedimientos, requisitos y condiciones a
que se sujetarán cada uno de los pagos que realice la fiduciaria;

k) Crear subcuentas para el manejo de recursos de cada proyecto de vivienda nueva de interés
prioritario y/o para el manejo de los recursos aportados por cada Caja de Compensación Familiar



y por FONVIVIENDA;

l) Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto del contrato de fiducia
mercantil.

PARÁGRAFO. Una vez el oferente acredite los requisitos de viabilidad financiera que se
soliciten en los términos de referencia del respectivo proceso de selección, el Comité Financiero
deberá emitir una instrucción irrevocable a la sociedad fiduciaria, de desembolsar los recursos
cuando se cumplan los requisitos señalados en los términos de referencia. La instrucción se
entenderá resuelta de pleno derecho si el proponente incumple los plazos y/o condiciones que se
determinen en los términos de referencia o en las prórrogas que otorgue el supervisor de los
proyectos y/o el Comité Técnico del Fideicomiso, cuando sea el caso.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.1.7. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. Con cargo a los recursos
administrados por el patrimonio autónomo al que hace referencia la presente sección, se
sufragarán los costos en que se incurra para el manejo y control de los recursos, los gastos de
operación y cualquier otro gasto que se requiera para el desarrollo, implementación y divulgación
del programa destinado a los hogares a que hace referencia la presente sección.

De los recursos que aporte FONVIVIENDA al patrimonio autónomo se podrá destinar, para
cubrir los gastos a los que hace referencia el presente artículo, un mayor valor que aquel
destinado por las Cajas de Compensación Familiar. De los recursos aportados por las Cajas de
Compensación Familiar se destinará hasta un cinco por ciento (5%) para cubrir los referidos
gastos.

De otra parte, los rendimientos financieros que generen los recursos fideicomitidos también serán
destinados a la ejecución del programa, incluyendo el pago de los gastos a los que se refiere el
presente artículo.

(Decreto 1432 de 2013, artículo 7o).
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